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Quito, 24 de mayo de 2007 

Señor Ingeniero 
JUAN JOSE SILVA BARRAGAN 
Presente.- 

De mi consideración: 

  

La presente, tiene por objeto comunicar a Usted, por encargo de la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía Soluciones Técnicas Integrales Sé£S CIA. LTDA, 

reunida en esta ciudad el 24 de mayo de 2007, que de conformidad con el Articulo Diecisiete 
de los Estatutos Sociales de la misma, ha sido elegido como PRESIDENTE de la misma por 
un período de DOS AÑOS contados a partir de la inscripción del presente Nombramiento en 
el Registro Mercantil. 

En esta calidad sus atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición contenida en 
el Articulo Dieciocho de los Estatuios Sociales de la Compañía Soluciones Técnicas 
Integrales SÉS CIA. LTDA,, constituida mediante escritura celebrada el 26 de octubre del 
2005, ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, Dr. Gabriel Cobo Urguizo, e 
inscrita en el Registro Mercantil el 20 de Enero del 2006, en el Repertorio correspondiente 
bajo No 3127, 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía Soluciones Técnicas 
Integrales 5£S CIA. LTDA., la ejercerá el GERENTE. En caso de falta, ausencia O 
impedimento del Gerente le reemplazará el Presidente. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito de las fimciones a usted 
encomendadas. 

Atentamente, 

Abg. Robeyto Javier Basantes Romero 
SECRETARIO Ad-Hoc 

En esta fecha y lugar acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía Soluciones Técnicas 
Integrales SÉ£S CIA. LTDA. y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los 
Estatutos Sociales de la Empresa. Quito, 24 de mayo de 2007. 
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RAZON: CERTÍFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE 
EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR El INTERESADO EN 

cana FOJA(S) ÚTILIES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO $ 
COMFORME LO ORDENA LA LEY. 
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- NOFARIA: TRIGESIMA SEPTIMA 
Dr. Roberto Dueñas Mer: 
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